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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

966. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE ÍNDOLE CULTURAL 
DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
INTERCULTURALES. 
 
TituloES: Convocatoria pública, en régimen de concurrencia, de subvenciones a asociaciones de índole 
cultural domiciliadas en Melilla para la realización de actividades interculturales 
TextoES: BDNS(Identif.):589412 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/589412) 
 
Primero. Beneficiarios. 
Podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en la Base Primera: 
 
- Asociaciones que carezcan de ánimo de lucro, con domicilio fiscal en Melilla. 
- Asociaciones que hayan sido constituidas antes del plazo que establezca la correspondiente convocatoria 
y que hayan mantenido su actividad como mínimo hasta el 31 de diciembre del año que se establezca en 
la convocatoria. 
- Asociaciones culturales, juveniles, sociales y educativas cuyo objeto social sea el fomento o realización 
de actividades relacionadas con las distintas culturas que integran el patrimonio de la Ciudad en cualquiera 
de sus manifestaciones. 
 
Para ser beneficiarios, las asociaciones deberán hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad 
Social y con la Hacienda Local y Estatal. Además de no estar pendiente de justificar subvención alguna 
otorgada por la Ciudad Autónoma. 
  
Segundo. Finalidad. 
Se convoca concurso público para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
con destino a las actividades culturales a desarrollar en el ejercicio económico que establezca la 
correspondiente convocatoria en la Ciudad de Melilla y que podrán tener el siguiente carácter: 
 
- Proyectos específicos, es decir, en los que se prevea la realización de actividades concretas en materia 
de relaciones interculturales. 
- Programaciones anuales, es decir, las que se desarrollen durante todo el ejercicio económico. 
 
En materia de relaciones interculturales, el objeto de la Ciudad Autónoma es el impulso de actividades que 
conlleven y fomenten el conocimiento y la participación, por todos  los melillenses, de las culturas de cada 
comunidad, a modo de interrelación más profunda entre todas ellas. Así como, el fomento de la cultura en 
todas sus manifestaciones, con especial y prioritaria atención a aquellas acciones que tengan en cuenta la 
especial pluralidad y diversidad de expresiones culturales de Melilla. 
  
Tercero. Bases reguladoras. 
La presente Convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras publicadas en el BOME núm. 5888 de 
viernes 20 de agosto de 2021 "BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES INTERCULTURALES" 
  
Cuarto. Importe. 
Importe total de 60.000 €, con cargo a la partida 14/33701/48900, para la realización de actividades 
interculturales. 
  
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma, la presentación de 
solicitudes finalizará en el plazo de treinta días naturales, a contar desde el día siguiente de la publicación 
de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma. 
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